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SUMARIO: XIX Festival de Doma, Pial y Folclore, 
realizado el 9 y 10 de octubre de 2010, en el 
departamento de Guachipas, provincia de Salta. 
Declaración de interés de esta Honorable Cámara. 
Vilariño. (7.173-D.-2010.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

 La Comisión de Cultura ha considerado el proyecto 
de resolución del señor diputado Vilariño, por el que 
se declara de interés cultural el XIX Festival de Doma, 
Pial y Folclore; que se realizará en el mes de octubre 
de 2010, en la localidad de Guachipas, provincia de 
Salta; y, por las razones expuestas en el informe que 
se acompaña, aconseja por unanimidad la tramitación 
conforme lo establece el artículo 114 del Reglamento 
de la Honorable Cámara, del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

 Declarar de interés de la Honorable Cámara el                             
XIX Festival de Doma, Pial y Folclore; que se realizó los 
días 9 y 10 de octubre de 2010, en el departamento de Gua-
chipas, provincia de Salta.

Sala de la comisión, 13 de octubre de 2010.

Roy Cortina. – Margarita Ferrá de Bartol. – 
Norah S. Castaldo. – María E. P. Chieno. – 
Paula C. Merchán. – Nora E. Videla. – María 
J. Acosta. – Elsa M. Álvarez. – Celia I. Arena. 
– Miguel Á. Barrios. – Gloria Bidegain. – 
Claudia F. Gil Lozano. – Olga E. Guzmán. 
– Fernando A. Iglesias. – Pedro O. Molas. – 

Julia A. Perié. – Héctor H. Piemonte. – Juan 
C. Scalesi. – Gustavo E. Serebrinsky.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el proyecto de 
resolución del señor diputado Vilariño, por el que se declara 
de interés de la Honorable Cámara el XIX Festival de Doma, 
Pial y Folclore; que se realizó los días 9 y 10 de octubre de 
2010, en el departamento de Guachipas, provincia de Salta. 
Las señoras y señores diputados, al iniciar el tratamiento de 
la iniciativa, han tenido en cuenta que entre los objetivos del 
evento estuvo el de mantener la vigencia de nuestras raíces y 
costumbres culturales. En el mismo sentido, cabe mencionar 
que la organización correspondió a la Agrupación de Gau-
chos Fortín Coropampa, del departamento de Guachipas. 
Por último, es de resaltar que participaron del Festival artistas 
nacionales y locales, se realizó un sentido homenaje a la 
Pachamama, y se procedió al Concurso de Pial, destrezas 
criollas, doma con 30 montas, para pasar posteriormente 
a un gran baile popular. Por lo expuesto, las señoras y los 
señores diputados, integrantes de esta comisión han decidido 
dictaminar favorablemente la presente iniciativa.

Roy Cortina.

ANTECEDENTE
Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés cultural a la “XIX Festival de Doma, 
Pial y Folclore” que se realizará durante los días 9 y 10 de 
octubre de 2010 en la Localidad de Guachipas - Depar-
tamento de Guachipas - de la Provincia de Salta.

José A. Vilariño.


